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INSTRUCCIONES PARA PAGOS DE RESOLUCIONES DE MULTA 

CONTRIBUCIÓN DGE (RM DGE) 

IP-04 
 

Las Resoluciones de Multa Contribución DGE (RM-DGE) podrán pagarse siguiendo los siguientes 

pasos: 

 
1. Elección de la entidad financiera de su preferencia. 

 
2. Buscar en la página web de su entidad financiera la opción de servicios de recaudación a nombre de 

Osinergmin. (Ver paginas 2,3,4 y 5) 

 

Entidad financiera 
Nombre del servicio de recaudación para 

valores tributarios 

BCP PAGO RD RM OP 

INTERBANK PAGO RD RM OP 

SCOTIABANK PAGO RD RM OP 

BBVA OSINERGMIN PAGO RD RM OP 

 

3. El código de pago está compuesto de la siguiente manera: 
 

CODIGO DE PAGO RM-DGE = Abreviación + N° correlativo de la resolución + año de la resolución + “DGE1” 

(Sin espacios ni guiones) 

 
Por ejemplo: 
 

 

Abreviación  Tipo  N° Resolución 
CÓDIGO DE RD RM 

OP 

RM-DGE  Resoluciones de Multa 
Tributaria Contribución DGE 

 299-2022-OS-UATGC RM2992022DGE 

      
 

4. Ingresar el monto por cada resolución de multa tributaria Contribución DGE incluido los 

intereses moratorios actualizados hasta la fecha de pago inclusive, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 33 del Código Tributario. 

 

Las Resoluciones de Determinación Contribución DGE deberán pagarse en el BANCO DE LA NACIÓN 

a la cuenta corriente en soles N° 00-068-377854, MINISTERIO DE ENERGIA y MINAS – LEY 25844 

CONCESIONES ELECTRICAS. 

  

 
1 En este caso al tratarse de una Resolución de Multa Tributaria Contribución DGE se debe agregar la 
denominación “DGE” al final del código 
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Servicios de recaudación por cada entidad financiera. 
 

1. BCP- BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 
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2. BANCO SCOTIABANK 
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3. BANCO INTERBANK 
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4. BBVA 

 


